
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00449 00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. Teniendo en cuenta que estima como base la suma de $ 2’800.000, la cual 

corresponde a una oferta por el canon de arrendamiento, conforme se 

indicó en la cláusula quinta, literal C, deberá indicar en el libelo de hecho 

si dicha oferta se materializó y en qué valor.  

 
1.2. Determine y discrimen con exactitud los cánones de arrendamiento cuyo 

reconocimiento persigue.  

 

1.3. De igual manera, adecue el juramento estimatorio, para ello tenga en 

cuenta que deberá discriminar los cánones de arrendamiento cuyo pago 

demanda; en cuanto a los intereses y valor cancelado no hace parte del 

juramento estimatorio.  

 

1.4. Conforme a lo reglado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 indique el 

correo electrónico de la parte demandada y allegue prueba de la forma en 

como tuvo acceso al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado Electrónico del 5 de octubre de 2022 
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